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 RESOLUCIÓN CPN – LE  Nº  358 -FCEJ-2006





VISTO:

                                                          La Resolución Nº 404-FCEJ-05, donde se establece que las cátedras “Inglés I”, “Inglés II” e “Inglés Técnico” de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciatura en Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, serán coordinadas académicamente por la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras.





CONSIDERANDO:   






Que de la práctica docente, en las tres asignaturas mencionadas, han surgido algunos puntos que podrían mejorarse en cuanto a la Reglamentación del área, sobre todo en lo que se refiere a explicitar algunas normas que hasta ahora han sido sólo implícitas;






Que tiene especial importancia la Evaluación Diagnóstica que se toma, en los casos de Inglés I e Inglés II, para definir cuáles son los alumnos que alcanzan el nivel requerido y cuáles deben cursar la materia;






Que es relevante también tomar en consideración que la Universidad del Aconcagua reconoce los exámenes internacionales de Trinity College London (GESE);






Que estas consideraciones surgen del diálogo efectuado entre esta Facultad y la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras;






Que se cuenta con el visto bueno del Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, según el tratamiento dado al tema el día 25 de octubre de 2006;





Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

RESUELVE:






Art. 1ª). APROBAR las siguientes pautas para el mejor desenvolvimiento de las asignaturas Inglés I, Inglés II e Inglés Técnico, de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciatura en Economía:

1. La información relativa a las Evaluaciones Diagnósticas de Inglés I e Inglés II, será responsabilidad de la Secretaría Administrativa de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas. 

2. Los alumnos que posean conocimientos previos de Inglés, podrán acceder a la instancia de Evaluación Diagnóstica de Inglés I e Inglés II. Con el objeto de tomar la decisión de rendir dicho examen, el alumno podrá consultar los programas vigentes de las asignaturas, que se encuentran en la Facultad.

3. En el caso de aprobar la Evaluación mencionada en el punto 2, tanto para Inglés I como para Inglés II, tal situación quedará registrada en el Acta Volante de Examen, en el Libro de Actas de Exámenes y en la Libreta del alumno.

4. El alumno que apruebe el Examen de Inglés I, está en condiciones de presentarse a rendir la siguiente Evaluación Diagnóstica correspondiente a Inglés II, en las fechas establecidas institucionalmente.

5. El alumno que apruebe el Examen de Inglés II, está en condiciones de comenzar a cursar Inglés Técnico.

6. No existe Evaluación Diagnóstica de Inglés Técnico. Todos los alumnos, sin excepción, deberán cursar este espacio curricular.

7. En todos los casos, la Evaluación Diagnóstica se realizará antes de comenzar el dictado de cada materia. Es decir, queda claro que la Facultad no ofrece preparación alguna para rendir este examen.

8. El alumno que desaprueba el Examen, deberá cursar la materia. 

9. A partir del cursado, cada una de las materias (Inglés I,  Inglés II e Inglés Técnico) tendrá el mismo tratamiento que las demás materias del Plan de Estudio. Por ejemplo, respecto de los Exámenes Finales, luego de regularizada la asignatura, el alumno podrá rendir tres (3) veces como Regular y dos (2) veces más como No Regular.






Art. 2º)  Establecer las siguientes pautas relativas a la Evaluación Diagnóstica de Inglés I e Inglés II:

1. El Examen evaluará el total de los contenidos del programa, ya que equivale al examen final de la asignatura.

2. El Examen se aprueba con el 60%, que es equivalente a una calificación de CUATRO (4). Si obtiene menos de este porcentaje, el examen se considerará desaprobado. La decisión de la profesora a cargo de dicho Examen, es inapelable.

3. El alumno que aprueba el Examen, no tiene posibilidad alguna de cursar la materia para rendirla nuevamente en una instancia posterior. En otras palabras, cada alumno tiene la libertad de presentarse o no a rendir el Examen; pero una vez que decide presentarse, deberá ajustarse al resultado obtenido.

4. Para rendir el Examen, cada alumno debe estar previamente inscripto por Secretaría de la Facultad.






Art. 3º) Establecer el siguiente Esquema de Equivalencias respecto de los Exámenes Internacionales de Trinity College London (GESE) Graded Examinations in Spoken English (exámenes de comunicación oral):

· Grado 7: equivalente con Inglés I.

· Grado 8: equivalente con Inglés II.  






Art. 4º)  Encomendar a la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras, el análisis de otras equivalencias que pudieran efectuarse con otras Instituciones.






Art. 4ª)
 Comuníquese a los alumnos, dése copia a las Profesoras de Inglés I, Inglés II e Inglés Técnico, envíese copia a la Escuela Superior de Lenguas. Cumplido, archívese.







Mendoza, 26 de octubre de 2006






                  Dra. Norma METZ
                                Dr. Rolando F. GALLI REY

                        Secretaria


                                      Decano

